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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Veintinueve de marzo de dos mil veintitrés 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO No. 2023-00096-00 
 
Cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos en el artículo 411 y s.s. 

del Código Civil, en concordancia con los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, se acogerá lo solicitado por la parte demandante. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí-

Antioquia,  

 
RESUELVE  

 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del bien inmueble ubicado en la Calle 50 

No. 54 - 35, segundo piso (201), denunciado como propiedad de JOHN 

FREDDY VELÁSQUEZ MUÑOZ, C.C. 8.400.877. 

 

En consecuencia, OFÍCIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte, a fin de que se sirva inscribir el embargo que recae sobre el 

inmueble con matrícula inmobiliaria número 01N-463964. 

 

Sobre la diligencia de SECUESTRO se resolverá una vez allegadas las 

constancias del registro de embargo, Art. 601 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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